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JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CÍA. LTDA. 

CAPITAL ACTUAL: US $ 50.720,00 

AUMENTO: US $ 60.000,00 

CAPITAL SUSCRITO: Us $ 110.720,00 

DI: 5COPIAS 

PSS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes quince (15) de agosto del año dos mil ocho, ante mí Doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitana de Quito, comparece: la señora 

Magdalena Patricia Laso Ayala y el señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo en sus 

respectivas calidades de Presidenta y Gerente de la compañía Jornadas Deportivas 

Alfonso Laso Cía. Ltda. conforme consta de las copias certificadas de los 

nombramientos que se acompañan. Los comparecientes están domiciliados en la 

ciudad de Quito, ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlo doy fe; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor que transcribo dice lo siguiente: 

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de reforma de estatutos y aumento de capital al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de Ja presente 

escritura la señora Magdalena Patricia Laso Ayala y el señor Alfonso Eduardo Laso 

Bermeo en sus respectivas calidades de Presidenta y Gerente de la compañía 

Jornadas Deportivas Alfonso Laso Cía. Ltda., conforme consta de las copias 
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certificadas de los nombramientos que se acompañan. SEGUNDA: ANTECEDENTES 

a) La compañia Jornadas Deportivas Alfonso Laso Cia. Ltda. se constituyó mediant 

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Rodrigo Salgado el veinte y siete d 

abril de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

primero de marzo de mil novecientos noventa y uno, b) La Junta General Universal y 

Ordinaria de Socios de la compañia Jornadas Deportivas Alfonso Laso Cia. Ltda. 

reunida el cuatro de abril del año dos mil ocho, resolvió que de las utilidades líquidas 

del año dos mil siete se destine el monto de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a capitalizar la compañía y en consecuencia se 

sumen al capital social actual de CINCUENTA MIL. SETECIENTOS VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y que por lo tanto se proceda a 

reformar los estatutos y aumentar el capital de la compañía, según se desprende de la 

copia certificada del Acta que se adjunta como habilitante. Además la Junta resuelve 

que el valor de cada participación de la compañía será de un dólar. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. En virtud de los ' 

antecedentes expuestos y de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Universal y 

Ordinaria de Socios, la señora Magdalena Patricia Laso Ayala y el señor Alfonso 

Eduardo Laso Bermeo en sus respectivas calidades de Presidenta y Gerente de la 

compañia Jornadas Deportivas Alfonso Laso Cia. Ltda. proceden a reformar los 

siguientes artículos del estatuto social de la Compañía: “ARTICULO SEIS: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital socíal es de CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ciento diez mil 

setecientos veinte participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentra integramente suscrito y pagado.” ARTICULO SIETE: 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Las participaciones de la compañía tienen un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, son iguales, 

acumulativas e indivisibles. La compañia entregará a cada socio un certificado de 

aportación firmado por el Presidente y Gerente, en el que constará su carácter de no 
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negociable y el número de participaciones que le corresponde. En consecuencia a 

cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente manera: eS Ñ É 

socio CAPITAL MN CAPITAL PARTICIPACIONES % 

SUSCRITO |PAGADO 

Alfonso Laso Bermeo 44288 44288 44288 40 

Magdalena Laso Ayala | 16608 16608 16608 15 

Margarita Laso Ayala 16608 16608 16608 15 

Alfonso Laso Ayala 16608 16608 16608 15 

Julio Laso Ayala 16608 16608 16608 15 

Total 110720 110720 110720 100           
  

  

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura. (Firmado) Doctor Julio Laso Ayala, 

matrícula número cuatro mil setecientos sesenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Magdalena Patricia Laso Ayala 

CC. 1704329 76 O 

Alfonso Eduardo Laso Bermeo 

ce 119 143 o33- 6 
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a . 2 Quito, a 5 de septiembre de 2007 2-9 

Señora: ; 
Magdalena Patricia Laso Ayala 3 
Presente.- 3 8 

Bs _ y 

QUITO - EcuAn, l 
De mi consideración: 

Le comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 
Compañía JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA., celebrada el $ 
septiembre de 2007, tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTA de la compa 
por el periodo de tres años que se contarán a partir de la inscripción del pre 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En forma conjunta o individual, usted y el señor Gerente ejercerán la represenY 
legal de la compañía. 

"La Compañía JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada el 27 de abril de 1990 ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de marzo de 1991. 

Felicitándole por tan acertada elección, le comunico el particular para los fines legales 
pertinentes. 

Alfonso Eduardo Laso Bermeo 
Gerente 

Secretario 

  

Quito, a 5 de septiembre de 2007 

Agradezco y acepto la designación de PRESIDENTA de la compañía JORNADAS 
DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA. 

Magdalena Patricia Laso Ayala 

C.C. 1704579760 
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Quito. a 5 de septiembre de 2007 
5 

  

Señor 

Alfonso Eduardo Laso Bermeo 

Presente. - 

  

NOTARIA TER ERA 

    

  
  

De mi consideración: 

Le comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

período de tres años que se contarán a partir de la inscripción del pres 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En forma conjunta o individual, usted y la señora Presidenta ejercerán la 

representación legal de la compañta. 

“La Compañía JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA., se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada el 27 de abril de 1990 ante el Notario Vibésimo 
Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro 
Mercantil el 1 de marzo de 1991. 

Felicitándole por tan acertada elección, le comunico el particular para los fine$ legales 
pertinentes. ¡ 

¿ 
$ 
j 

c o o 

Pra alntá e A 

Magdalena Patricia Laso Ayala 

PRESIDENTA 

Quito, a 5 de septiembre de 2007 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE de la compañía JORNADAS 

DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA. 

Arta kh be lo 
Alfonso Eduardo Laso Bermeo 

C.C. 1701430306 
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NOTARIA TERCERA] 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS UNIVERSAL Y O 

LA COMPANIA “JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO 
REALIZADA EL 4 DE ABRIL DE 2008. 

Nombre del socio Número de Valor de capta e 

Participaciones : 

Alfonso Eduardo Laso Bermeo 20.288 20.288 “OPE po 
Magdalena Patricia Laso Ayala 7.608 7.608 
Margarita Delina Laso Ayala 7.608 7.608 
Alfonso Eduardo Laso Ayala 7.608 7.608 
Julio Vicente Laso Ayala 7.608 7.608 

Total 50.720 50.720 

Cada participación vale un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la Junta la Presidenta de la Compañía, señora Magdalena Patricia Laso Ayala y 
actúa de Secretario el Gerente de la Compañía señor Alfonso Eduardo Laso Bermeo. 

Secretaría certifica que los asistentes representan la totalidad del capital guscrito y pagado 
y la Presidencia consulta a los presentes si es su voluntad constituirse jen Junta General 
Universal, de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Los presentes 
aceptan por unanimidad. 

Al dar, por unanimidad, su aprobación los presentes, la Presidenta declara legalmente 
instalada esta sesión de Junta General Universal y Ordinaria, para tratar el siguiente orden 

del día: 

1. Conocimiento y resolución sobre el Informe del Gerente de la compañía. 

2. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias de la compañía correspondiente al año 2007. 

3. Conocimiento y resolución sobre el reparto de utilidades. 

El Secretario manifiesta que los informes y balances han sido oportunamente entregados 
a los socios. La Junta resuelve conocer y tratar sobre el orden del día aprobado: 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME DEL 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA: Por medio de Secretaría se da lectura al informe en el 
que constan detalladas las actividades realizadas por la empresa durante el ejercicio 

  

 



  

  

económico financiero del período comprendido entre el 1 de enero de 20 
diciembre de 2007. Al ser puesto en consideración de los socios dich 

aprobado por unanimidad. 

SEGUNDO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL BALANCE ENBRA cu 
Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA: La Prestiéiía de la 
Junta solicita que, mediante Secretaría, se dé lectura al Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias terminados al 31 de diciembre de 2007. Se procede a dar lectura al 
Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de diciembre de 2007. 

La Presidenta informa que la compañía ha tenido un excelente año tanto en la producción 
de transmisiones como en los resultados; indica, que el monto de ventas aumentó porque 
el Tribunal Supremo Electoral invirtió en este año de elecciones una cifra muy 

importante en nuestra radio que está inserta en el mercado publicitario. Sin embargo que 
es dificil mantener este nivel de ventas, explica la Presidenta, lo importante es la 

organización de procesos que hemos alcanzado para la atención a cientos de pequeños 
clientes que se acercan a la radio. La decisión de comprar un departamento del edificio 
para mejorar las instalaciones de la emisora es trascendental en este año, con miras hacia 
el futuro. Se autoriza la compra de un departamento y de equipos para el funcionamiento 
de la radio, negociaciones que quedan a cargo de la Presidenta. Al ser puestos a 
consideración de los socios el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

deciden aprobarlos por unanimidad, con excepción de los socios administradores de la 

compañía quienes se excepcionan en la aprobación de los mismos. 

TERCERO.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL REPARTO DE 
UTILIDADES, REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL.- Respecto 
de las utilidades del ejercicio 2007, la Presidenta hace una propuesta a los socios, ya 
mencionada en el informe de Gerencia, sobre una decisión prudente que se puede tomar: 
por un lado, sugiere capitalizar una parte de la utilidad correspondiente a la cantidad de 
US$60.000,00 (SESENTA MIL 00/100 DÓLARES). Por otro lado, sugiere repartir el 
resto de las utilidades entre los socios. Dicha propuesta es aceptada por unanimidad por 
los votos válidos. Por lo tanto, la Junta, resuelve que las utilidades líquidas, es decir la 
suma de US$13.452,80 (TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) sean entregadas a los 
socios de acuerdo a los porcentajes de participación de cada uno. La Presidenta informa 

que, en virtud de que la compañía resuelve capitalizar parte de la utilidad del ejercicio 
2007, se procede al reparto de utilidades, de acuerdo al cuadro que detalla los porcentajes 
correspondientes, a continuación. Así mismo se fija el monto de la reserva legal. Todo lo 
cual es aceptado por la Junta por unanimidad los votos válidos. 

  

Detalle utilidades año 2007 
  

  

  

  

  

          

Utilidad Neta 77.318,74 

a capitalizar 60.000,00 

Neto a Distribuir 17.318,74 

5% de Reserva Legal 3.865,94 

Monto a distribuir entre socios 13,452,80 
  

  

   



  

  

  

      
    

    

    

    

    

        

[ Detalle de monto de Utilidades a pa — | 
distribuir entre socios. 
Socio % monto 
Laso Bermeo Alfonso 40,00% | 5.381,12 
Laso Ayala Magdalena 15,00% 2.017,92 
Laso Ayala Margarita 15,00% 2.017,92 
Laso Ayala Alfonso 15,00% 2.017,92 
Laso Ayala Julio 15,00% 2.017,92 
Monto a Repartir. 13.452,80 

yl       

  

  

  

La Junta por unanimidad autoriza a la Presidenta y al Gerente de la compañía a realizar 
todas las gestiones tendientes para perfeccionar el aumento de capital en tal virtud 
suscribir la escritura pública respectiva de reforma de estatutos y aumento de capital y 
demás documentos que sean necesarios. De esta forma quedan reformadgs los siguientes 
artículos dcl estatuto de la compañía: 

“ARTICULO SEIS: CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de CIÉNTO DIEZ MIL . 
SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
dividido en ciento diez mil setecientos veinte participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, que se encuentra íntegramente súscrito y pagado.” 
ARTICULO SIETE: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Las participaciones de 
la compañía tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, son 
iguales, acumulativas e indivisibles. La compañía entregará a cada socio un certificado de 
aportación firmado por el Presidente y Gerente, en el gue constará su carácter de no 
negociable y el número de participaciones que le corresponde. En consccuencia, el 
cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente manera: 

    

    

    

    

    

    

Socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 

SUSCRITO |PAGADO 

Alfonso Laso Bermeo 44288 44288 44288 40 

Magdalena Laso Ayala | 16608 16608 16608 15 

Margarita Laso Ayala 16608 16608 16608 15 

Alfonso Laso Ayala 16608 16608 16608 15 

Julio Laso Ayala 16608 16608 16608 15 
      Total 110720 110720 110720 100         
   



    
que, luego de reinstalada la sesión, es aprobada por unanimidad. Para constancia de 

todos tos asistentes la suscriben. 

La sesión termina a las dieciséis horas. 
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ES e sE se ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JORNADAS DEPORTIVA 

ALFONSO LASO CIA. LTDA., SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO.- 

      
ER TO SATTABOSALGÁDO 
ARTO TERCERO 

07 QUITO - ECUADOR   

 



  

  
  

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

NOTARIA 

TERCERAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la Resolución 

número 08.Q.1J.005202 con fecha nueve de diciembre del dos mil ocho 

expedida por el DOCTOR MARCELO ICAZA PONCE INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO. Tome nota al margen de la escritura matriz de 

AUMENTO DE CAPITAL JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. 

LTDA., celebrada el quince de agosto del dos mil ocho, ante el Suscrito Notario; 

de la aprobación de las escrituras referidas. Quito, a nueve de diciembre del dos 

mil ocho.- 
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Superintendencia de Compañias el 09 de diciembre del año 2008 /£ 
aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITA 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

NOMINADA “* JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASU 

LTDA”, celebrada en la Notaría TERCERA de Quito, 

de agosto del 2008.- Tomé nota de este particular al mare 
matriz de constitución de la compañía antes referida, celebradf 
Notaria el 27 de abril de 1990.- Quito, a 16 de diciembrf del año 
2.008.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 0 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de diciembre del 2.008, bajo el número 4673 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 373 del Registro 
Mercantil de uno de marzo de mil novecientos noventa y uno, a fs 674 vta., Tomo 122.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, REFORMA DE a TOS de la Compañía ” JORNADAS 

    conservarlo por seisá 
el Repertorio bajo di nú 
EL REGISTRADS 

RG/g.- 
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RESOLUCION No. 08.Q.13.005202' NOTARIA TE RCA 

Dr. Marcelo Icaza Ponce d 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO:   QUITO -ECUAL 
Denserermaren: 

  

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 15 de agosto del 2008, que contiene el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 1670 de 
9 de diciembre del 2008 y la Dirección de Inspección mediante memorando N6. 
1105 de 12 de noviembre del 2008, han emitido informes favorables para ¡su 

aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 2008; 1 

RESUELVE: j 
j 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 50,720.00/a USD 
$110,720.00; y, la reforma de estatutos de JORNADAS DEPORTIVAS ALFONSO 

LASO CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Vigésimo Noveno del 
cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 

inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

  

/ EXP. 50403 
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Con esta fecha queda INSCRITA | la presente 

  

Resolución, bajo el No....=:.. an annecnepanos 

CATE del REGISTRO MERCANTIL, Tomo............. 
A: se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 873 del 29 

de Agosto del mismo año, 

Quito, a. 90) C.2008.......... 

0 ? 
A E Ls a 

ys e . 

Pr. Raúl “Gaybor Secaira 
REGISTRABOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 

   



    

     

  

   

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO Fine 
¡ NOT] 
| 

  y
 

   Y “RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del DOCTOR JULI 

O CERAYALA en esta y en DOCE FOJAS UTILES, Protocolizo en el 

de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del Cantón de Quito 

actualmente a mi cargo El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JORNADAS DEPORTIVAS 

DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA. Que anteceden. Quito a 

VEINTIDOS DE DICIEMBRE del dos mil acho.- 

      
Ñ DATO y 

NOTARIO TERCERC 
y QUITO - ECUaL us, 

      
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

 



SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA JORNADAS 

DEPORTIVAS ALFONSO LASO CIA. LTDA.; SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

     
RTO SALGADO SALGADO 

Y 3 EY 

e a EUITO - ACUADOR erre 

   


